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MaiOfilA DESCRIPTIVA

Que se acompaña a la  so lic i ta d  de ana Patente de Invención por 

20 años en España, a favor de BOISE JOSE BSIEVS BLASCO, de nacio­

nalidad española y residen te  en ALGEMESI (V alencia), Avenida de 

Calvo Sotelo, 26, por: "OH ESfiEBCCIOHAMIENTO COK DISPOSITIVO DE 

SEGUBIDAP W SL SISTEMALE SUSPENSION DE LOS EJES DELANTEROS M

IOS VEHICULOS EQOIBiDOS COH DOS EJES DELANTEROS DE DIRECCION"



l a  p resen ta  patente de invención se re l ia re  como su. enunciado 

ind ica  a un. perfeccionamiento con d ispositivo  de seguridad en e l 

sistema de suspensión de los e jes delanteros en lo s vehículos 

equipados con dos e jes delanteros de dirección.

Este sistem a e s tá  indicado principalm ente para se r in sta lado  

en aquellos vehículos de gran to n e la je  especialmente camiones, au­

tobuses, e t c . , a los que e l  vigente Reglamento de C irculación y 

Obras P úblicas, obliga a no sobrepasar la s  10 In , por e je , lo cual, 

ha obligado a la s  casas constructoras de ta le s  vehículos a aumentar 

e l número de e je s  de los camiones»

Este amento en. e l número de e jes que a l p rin c ip io  se hacía 

solo en e l  t re n  p o s te rio r  del vehículo, se ha extendido en algunos 

modelos a l  tren  de ruedas delantero ó de d ireoción . E llo  ha dado 

lu g ar, a que varias marcas entreguen hoy en día sus modelos con 

dos e jes delanteros de d irección , es d e c ir , con cuatro ruedas d i­

re c tr ic e s .

Esta solución, con los correspondientes sistem as de b ie la s  y 

barras de d irección permiten e l movimiento adecuado y simultáneo 

de la s  cuatro ruedas d ire c tr ic e s , que de esta forma con e l camión 

cargado reparten  entre e lla s  l a  carga que sobre e l  tre n  delantero 

g rav ita .

Este sistem a que da buenos resu ltados con e l  vehículo cargado, 

tiene  s in  embargo graves inconvenientes cuando e l  vehículo tien e  

que c irc u la r  de vacío. En efec to , calculadas las  b a lle s ta s  de
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suspensión delanteras para la  oarga máxima del camión, cuando áste  

va de vacío, la  carga rep a rtid a  entre la s  cuatro ruedas, es muy pe­

queña en re lac ió n  con la  de deformación e lá s tic a  de la s  b a lle s ta s , 

y la  suspensión se hace tan dura, que e l  conductor situado en la  

cabina encima de e lla s  padece un molestísimo traqueteo que nace 

poco menos que imposible la  permanencia a l volante durante lo  jo r­

nada normal.

Este inconveniente que no e s tá  resue lto  hasta hoy en e l  tren  

delantero a i ningún vehículo de los de doble e je  de d irección , nos 

ha llevado a l estudio y oonoreoión de la  presente patente de inven­

ción que lo resuelve perfectam ente, convirtiendo así fácilm ente un 

vehículo de doble eje delantero de direoción  en o tro  de un solo e je .

Para re a liz a r  e s ta  transform ación, se eleva uno de los dos 

e jes delanteros mediante un d ispositivo  mecánioo que obliga a la s  

dos b a lle s ta s  de dicho e je  a flex ionar una c ie r ta  fieoha, levantan­

do e l e je  y con é l ,  su juego de ruedas correspondiente, evitando así 

e l contacto de e lla s  oon el suelo ó pavimento. Esto hace que e l e je  

no levantado, quede so lo , absorbiendo toda l a  carga que antes se 

re p a r tía  en tre  los dos, oon lo  que l a  maroha de l vehículo en vacío 

es d ec ir s in  oarga, se haoe mueho más suave de suspensión delan tera. 

El sistem a, puede ind istin tam ente , ap licarse  a oualquiera 

de los dos ejes delanteros de l a  d ireoción , de forma t a l ,  que s i  

se aplica a l segundo eje delantero , quedará solo e l primero en 

contacto con d  pavimento, y s i  se ap lioa  a l  primero, quedará en­

tonces solo e l segundo eje en oontaoto con dicho pavimento. Hatu- 

ralm ente, cuando e l vehículo va oargado, se vuelve a descender el 

e je  que fué elevado, quedando entonces e l tren  delantero de d ireo ­

ción oon las  cuatro ruedas en t ie r r a .
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La u til iz a c ió n  de este sistema de elevación ó ec lip se  de uno 

de los dos e je s  delanteros de d irección  durante la  marcha del ve­

hículo descargado, en los vehículos que poseen dicha d irección  

doble, da lugar a la s  sigu ien tes ven tajas!

5 a) Mejora notablemente l a  suspensión d e lan te ra , sobre l a  que

g rav ita  l a  cabina de conducción, mejorando así mucho la  comodidad 

de l a  misma y por tan to  la  garantía  de una buena conducción.

b) Aumenta notablemente la  vida de las  cub iertas de caucho 

de los neumáticos elevados por e lim inarle  un trabajo  in ú t i l  de ro -

10 deje durante los kilóm etros que va e l vehículo de vacío , disminu­

yendo en l a  misma proporción e l riesgo  de pinohazos.

c) Disminuye igualmente e l  desgaste de los órganos de d irec ­

ción en la  p a rte  afectada por e l  e je  elevado.

Esencialmente la  patente que se preooniza, e s tá  in tegrada 

15 por un c ilind ro  hidráulico  que actúa con su váBtago sobre una ca­

dena o cable elevadores anclados en la  cabeza de la  b a l le s ta ,  d is ­

curriendo dichos medios elevadores por el canal de una polea s i ­

tuada en e l  in te r io r  del chásis, cual polea va montada sobre un eje 

ho rizon ta l que comporta un p ie  v e r t ic a l  también montado en e l in -  

20 te r io r  de dicho chasis, mediante lo s to rn il lo s  correspondientes, 

llevando la  b a lle s ta  en su cabeza una p ieza montada sobre la  misma 

que por su centro llev a  un vastago provisto  de cabeza, e l cual, 

emerge por la  pa rte  superio r de una horca montada por la  pa rte  ex­

te r io r  del chasis cuando e l sistem a elevador ha sido accionado, en 

25 cuyo momento se acciona una palanca corredera o de cerrojo p rov is­

t a  en su extremo de una booa que e n g a tilla  a la  cabeza del vástago 

so lid a rio  a la  b a lle s ta , de una manera permanente m ientras e l s i s -
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tama elevador, ésto e s , cuando la  b a lle s ta  ha sido obligada a ga­

nar la  flecha necesaria para que e l e je  que comporta y oon é l  las 

ruedas correspondientes despeguen del suelo la  a ltu ra  necesaria  

para que dichas ruedas no rocen con e l pavimento.

Para la  mejor comprensión de la  presente memoria descrip tiva  

se acompasa a la  misma unas láminas de dibujos, en los cuales se 

han representados

Figura 1 -  Muestra una v is ta  del sistem a elevador en estado 

inoperante, en l a  cual se apreciáis Con -1 -  o ilindro h id ráu lico , 

-2 -  vástago y su cabeza de anclaje a la  cadena o oable elevadores, 

-3 - tuerca de a ju s te  del c ilin d ro , -4 -  correderas del mismo, -5 - 

tuerca  de a ju s te , -6 - y -7- cabeza y p ié  de la  pieza que su je ta  

a l eje de l a  polea, -8- y -9 - p ié del ángulo, -10- oomportador de 

la  polea -8 - , e l cual, va montado en la  p a rte  in te r io r  del chasis, 

esto es, en su larguero en forma de nUtt, y -12- pieza de anolaje 

de l a  cadena o cable a la  cabeza de l a  b a lle s ta .

Figura 2 -  Representa o tra  v is ta  igual a l a  a n te r io r , pero 

en este  caso, con e l  sistem a elevador una vez accionado, en la  

cual se puede apreciar como la  b a lle s ta  ha sido obligada a f le x io -  

nar una c ie r ta  flecha h a d a  a rrib a .

Figura 3 -  Es una v is ta  por e l ex te rio r  del chásis, la  cual 

represen ta  e l d ispositivo  de seguridad del sistema* -12- pieza de 

a n c la je , -13- tuerca aprisionada por la  misma en cuyo in te r io r  se 

a lo ja  e l vástago -14 -, -15- horca por donde emerge e l vástago -14- 

e l cual queda p risionero  cuando es accionado e l d ispositivo  de 

seguridad -16-,
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ílg u ra  4 -  Es una v is ta  ig u a l a la  a n te rio r Í3) que muestra 

a l a  b a lle s ta  flexionada a l a  flecha  exigida y , donde e l  d isp o si-  

tivo  de seguridad ya ha sido accionado y por consiguiente he en­

g a tilla d o  a l a  cabeza del vastago -14-,

Ilgu ra  5 -  Es un corte de' todo e l  sistem a en e l cual se  vens 

Con -5- tuerca  de a ju s te , -6 -  y -7 -  cabeza y p ié  de la  pieza que 

s u je ta  a l  e je  de la  polea -8 - , -S - p ié  del ángulo -10 - que compor­

t a  la  polea -8 - , -1 1 - p le tin a  sobre la  cual Be montan la s  tuercas 

de los to rn il lo s  de montaje del d isp o sitiv o , -12- p ieza de ancla­

je ,  -13 - tuerca  aprisionada por la  pieza an te rio r (12), -1 4 - vás- 

tago del d ispositivo  de seguridad, y -15- horca por donde ha de 

emerger el mismo para quedar engatillado  cuando se actúe e l  dispo­

s itiv o  de seguridad.

Como ya hemos apuntado anteriorm ente, e l sistem a de eleva­

ción con todos los accesorios que lo  in teg ran , i r á  montado en e l 

in te r io r  del ehásis , no a s í e l  d ispositivo  de seguridad que l a  

i r é  por su e x te rio r , para que e l manejo del mismo pueda se r  rea­

lizado fácilm ente por e l mecánico.

El funcionamiento de l sistem a es como siguet Accionado e l 

c ilind ro  h id ráu lico  -1 -  se a lo ja rá  en su in te r io r  e l vástago que 

por medio de su cabeza -2 - a r ra s tra rá  consigo a la  cadena o cable 

que va anclada por medio de la  p ieza -12- a l a  cabeza de l a  ba­

l l e s t a ,  cual cadena o cable discurriendo por e l canal de l a  polea 

-8 - elevaré a l a  b a lle s ta  hacia a rrib a  flexionando la  misma hasta 

la  flecha requerida, para que e l  e je  correspondiente y con é l la s  

ruedas que soporta sea separado del pavimento, en cuyo memento se 

accionaré e l d ispositivo  de seguridad -1 6 - que e n g a til la rá  a l a  

cabeza del vástago -14- sobre l a  horca -1 5 -.
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Descrito suficientem ente e l objeto de l a  presente paten te  

de invención, solo queda por hacer constar que las  modificaciones 

de d e ta lle  qne en l a  misma puedan in troduc irse  y mientras no afec­

ten  íntegramente a la  esenoialidad que se va a re iv in d ica r en la  

5 sigu ien te  no ta, habrá que considerarlas también comprendidas y 

protegidas por e l  presente re g is tro .
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La presente patente de invención comprende la s  sigu ien tes 
reiv ind icacionesí

1 -  Un perfeccionamiento con d ispositivo  de seguridad en e l 

sistem a de suspensión de los e jes delanteros en los vehículos 

equipados con dos e je s  delanteros de d irección , caracterizado 

esencialmente por e s ta r  integrado por un c ilin d ro  h id ráu lico  

situado en l a  p a rte  in te r io r  del chásis, cual c ilind ro  actóa 

con su vástago sobre una cadena o cable elevadores anclados en 

la  cabeza de la  b a lle s ta , d iscurriendo diohos medios elevadores 

por e l  canal de una polea situada  tambión en e l in te r io r  del 

chésis, ta a l polea va montada sobre un eje ho rizon tal que com­

p o rta  un p ié  v e r t ic a l  montado sobre e l chásis mediante los to r ­
n illo s  correspondientes*

2 -  Un perfeccionamiento con d ispositivo  de seguridad en e l  

sistema de suspensión de lo s  e je s  delanteros en los vehículos 

equipados con dos e je s  delanteros de d irección , según lo  re iv in ­

dicado en e l punto a n te r io r , caracterizado esencialmente porque 

la  b a lle s ta  lleva  en su  cabeza una pieza montada sobre la  misma 

que por su centro lle v a  un vástago p rov isto  de cabeza, e l  cual 

emerge por la  p a rte  superio r de una horca montada por la  parte  

e x te r io r  del chásis -cuando e l sistem a elevador ha sido aooiona- 

do- en cuyo momento se acciona una palanca corredera o de cerro­

jo p rov ista  en su extremo de una boca que e n g a tilla  a la  cabeza 

d e l vástago so lid a rio  a la  b a lle s ta , de una manera permanente 

m ientras e l sistem a elevador este  accionado*
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3 -  Un perfeccionamiento con d ispositivo  de seguridad en e l 

sistem a de suspensión de los e jes delanteros en los vehículos 

equipados con dos ejes delanteros de dirección*

Según se describe y re iv ind ica  en la  presente memoria des­

c rip tiv a  y se i lu s t r a  con lo s  dibujos que a la  misma se acompa­

ñan.

Consta la  presen te  memoria de ocho hojas fo liadas y e sc rita s  

a maquina por una so la  de sus caras*

Madrid, 14 de Marzo de 1*967
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